
Boletín de InscrIpcIón
 

Apellidos

Nombre   

D.N.I.

Dirección        

Población           

C.P.   Provincia

Teléfonos           /

e-mail

Lugar de trabajo

Organización

InscrIpcIones
Gabinete de Estudios Jurídicos de CC.OO., 
e-mail: gejur@gejur.ccoo.es. Fax: 967 523345, 
Telf.: 967 520789, c/ Concepción 12, 1º dcha. 
02002. ALBACETE

MAtrícUlA
200 €. Incluye: asistencia a las jornadas, 
documentación y cena del jueves 4 de junio. 
Ingreso a favor de Gabinete de Estudios 
Jurídicos, nº de cuenta: 2077 0321 83 3101685637, 
de BANCAJA. 

En cumplimiento del art. 5.1 de la LO de 15/99, queda vd. Infor-
mado que los datos de carácter personal que ha suministrado 
serán incorporados a un fichero automatizado con tratami-
ento de datos, quedando bajo responsabilidad del sindicato 
CCOO como titular del fichero, teniendo usted derecho en 
todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y opos-
ición al uso de los mismos en las dependencias de este sindi-
cato. Los datos recabados tienen por finalidad el envío de cur-
sos de formación, así como el conjunto de actividades propias 
del sindicato CCOO, quedando en todo caso garantizado el 
uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

Organiza

COLaBOra

 LAS garanTÍaS 
 DE LOS TRABAJADORES  
 ANTE EL DESPIDO  
  OBJETIVO  
 Y COLECTIVO 

 AULA MAGNA EDiFiCiO JUrÍDiCO 
  EMPRESARIAL 
 CAMPUS ALBACETE  
  

4-5 JUniO 2009
   
  

 JOrnaDaS DE ESTUDiO 
GABINETE DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE CCOO

XXXVI EDICIÓN

Consejo General 
del Poder Judicial

•  Escuela Universitaria de 
Relaciones Laborales.

•  Centro Europeo y Latinoa-
mericano para el Diálogo 
Social



dIreccIón del cUrso
  Joaquín Aparicio tovar. Catedrático de 

Derecho del Trabajo de la Universidad de 
Castilla–La Mancha. 

  Joan Agustí Maragall. Magistrado del 
Juzgado de lo Social nº 33 de Barcelona.

JUEVES4JUNIO09

9:30 h.: entrega de la documentación
 
10:00 h.: presentación de las jornadas

10.30 h.:  Visión sindical sobre el tratamiento del 
despido por razones económicas

  Ignacio Fernández toxo. Secretario General 
de  CC.OO.

  Moderador: luis collado García. Profesor 
Asociado de Derecho del Trabajo de la 
Universidad de Castilla–La Mancha. Abogado.

12.30 h.: despido y derecho del trabajo
  Antonio Baylos Grau. Catedrático de 

Derecho del Trabajo de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

  Moderador: Jesús rentero Jover. 
Magistrado de la Sala de lo Social del TSJ 
de Castilla-La Mancha.

14:00 h.: Fin de sesión de mañana
 
17.00 h.:  el denominado “despido improcedente” 

como alternativa a la extinción por causas 
objetivas y al despido colectivo: reflexión 
crítica y problemas prácticos

  Joan Agustí Maragall. Magistrado del 
Juzgado de lo Social nº 33 de Barcelona. 

 Moderador: Joaquín Aparicio tovar. 
Catedrático de Derecho del Trabajo. 
Universidad de Castilla–La Mancha.

18.30 h.:   la jurisprudencia del tribunal supremo en 
torno al concepto de causas económicas, 
técnicas, organizativas y productivas

  Margarita ramos Quintana. Catedrática 
de Derecho del Trabajo. Universidad de La 
Laguna.

  Moderador: Manuel ramón Alarcón 
caracuel. Catedrático de Derecho del 
Trabajo. Universidad de Sevilla.

 
21:30 h.: cena a cargo de la organización

 VIERNES5JUNIO09

 10:30 h.:  la autorización administrativa en el 
despido colectivo: procedimiento, eficacia 
de la resolución y sistema de recursos

  Jesús cruz Villalón. Catedrático de 
Derecho del Trabajo. Universidad de 
Sevilla.

  Moderadora: Berta Valdés de la Vega. 
Catedrática de Derecho del Trabajo. 
Universidad de Castilla-La Mancha.

 
12.00 h.:   el despido colectivo en el procedimiento 

concursal
  nuria orellana cano. Jueza del Juzgado de 

lo Mercantil nº 1 de Cádiz.
  Moderador: Juan lópez Gandía. 

Catedrático de Derecho del Trabajo. 
Universidad de Valencia.

13:30 h.: clausura de las jornadas


